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Se amplía la figura y su pie al ancho de caja. 
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Se destaca el texto resaltado. 
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Página 60 

 

Se añade aclaración al margen relativa al concepto importe bruto. 
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Se modifican las fechas resaltadas. 
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Se modifica el texto resaltado y reestructura 
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• Los créditos celebrados con empresarios de servicios de inversión. También los con-
cedidos para facilitar el descubierto en cuenta bancaria y se tengan que reembolsar 
en el plazo máximo de un mes.

• Los contratos de crédito concedido sin intereses, comisiones ni otros gastos y aque-
llos cuyo importe se deba reembolsar en el plazo máximo de tres meses.

El consumidor puede liquidar el crédito anticipadamente de forma total o parcial y, 
en este, caso tendrá derecho a una reducción del coste total que comprenda los intere-
ses y costes. El prestamista, en estos casos, le puede cobrar una comisión de cancela-
ción en función del tiempo que reste para finalizar el contrato. Si el crédito reembolsado 
cuenta con un seguro vinculado, la compañía de seguros tiene la obligación de devol-
ver al consumidor la parte de la prima no consumida.

               Por tu cuenta

Juan ha comprado un coche con un contrato de crédito al consumo. Las condiciones de pago son: una 
entrega inicial de 300 euros y el resto en cuotas mensuales de 530 euros (durante 3 años). Cuando ya 
tiene pagadas 5 cuotas, obtiene un premio en la lotería y tiene dinero suficiente para liquidar el crédito.

Consulta en la Ley 16/2011, de contratos de crédito al consumo, y posteriores actualizaciones.

• ¿Qué debe hacer Juan para cancelar la deuda?

• ¿Cómo debe comunicar a la financiera el desistimiento o la cancelación anticipada del crédito, con 
cuanto tiempo lo tiene que comunicar, de cuantos días dispone para devolver la deuda pendiente?

5.5.2. Venta de plaza a plaza
El contrato de venta de plaza a plaza va ligado a un contrato de transporte; la venta in-
cluye también la obligación de trasladar la mercancía desde la ciudad del vendedor a la 
del comprador (de origen a destino). La principal característica de estos contratos es que 
se acogen a las denominadas cláusulas Incoterms o términos comerciales internaciona-
les. Los Incoterms reflejan las condiciones del contrato, es decir, el lugar donde se entre-
ga la mercancía, quién paga los gastos o la cobertura de los riesgos.

Las ventas de plaza a plaza pueden ser de comercio nacional, la mercancía se traslada 
entre dos ciudades del mismo país, o de comercio internacional, las ciudades destino y 
origen son de distinto país.

Atendiendo a los riesgos que asume el vendedor, se pueden establecer ventas de dos tipos:

• Ventas franco estación o franco domicilio: el vendedor entregará las mercancías en el 
lugar de destino, está obligado a pagar los gastos y soportar los riesgos del transporte.

• Ventas sobre vagón, FOB y CIF: el vendedor está obligado a soportar los gastos has-
ta situar las mercancías en el medio de transporte, pero los riesgos desde el origen y 
el resto de gastos y riesgos hasta el destino son por cuenta del comprador.

Cláusulas Incoterms 2020
Los Incoterms son normas de comercio internacional que se utilizan para delimitar las 
responsabilidades (transmisión de riesgos y distribución de gastos) de las transacciones 
comerciales entre comprador y vendedor. La Cámara de Comercio Internacional (CCI) es 

El transporte internacional,  
con entrega puerta a puerta 

necesita utilizar varios medios  
para completar el servicio.

              Importante

Los Incoterms determinan:

• El alcance del precio.

• El momento y el lugar que los 
riesgos de la mercadería pasan 
del vendedor al comprador.

• El lugar de entrega de la merca-
dería.

• Quién contrata y paga el trans-
porte.

• Quién contrata y paga el seguro.

• Qué documentos tramita y paga 
el vendedor o el comprador.
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la encargada de elaborar estas reglas y supervisar las actualizaciones (cada 10 años) en 
función de los cambios que se producen en el comercio internacional.

Los Incoterms 2020 se clasifican en dos grupos, los que se utilizan para cualquier tipo 
de transporte («Any mode of transport») o multimodal y para el transporte de mercancías 
por mar o vías navegables de interior («Sea and Inland Waterway Transport Only»). La CCI 
recomienda que se utilicen en el siguiente orden:

• Incoterms multimodales: EXW, FCA, CPT, CIP, DAP, DPU y DDP.
• Incoterms marítimos o vías navegables: FAS, FOB, CIF y CFR.

Veamos hasta dónde llega o dónde comienza la responsabilidad del vendedor y del com-
prador cuando tiene lugar la entrega de mercancías, la transmisión de riesgos, la distribu-
ción de gastos y los trámites de documentos aduaneros, según el Incoterm seleccionado.

EXW (Ex-Works) – En fábrica. El vendedor entrega la mercancía en su fábrica o almacén 
y no corre ningún riesgo. El comprador se hace cargo de todos los gastos y los riesgos 
hasta el lugar de destino.

FCA (Free Carrier) – Franco porteador. El vendedor entrega la mercancía al transportista 
en un lugar acordado. Los gastos y los riesgos son a cargo del comprador una vez que la 
mercancía ha sido entregada al transportista.

CPT (Carriage Paid To) – Transporte pagado hasta (lugar de destino convenido). El ven-
dedor paga el transporte hasta la ciudad de destino indicada; pero el seguro y el resto de 
los gastos son a cargo del comprador.

CIP (Carriage and Insurance Paid To) – Transporte y seguro pagado hasta (destino acor-
dado). El vendedor paga los gastos de transporte y seguro hasta el lugar de entrega. El 
vendedor debe fijar una cobertura de seguro de carga que cumpla con las Cláusulas (A) 
que cubren «todos los riesgos», aunque también queda a disposición de comprador y 
vendedor acordar un nivel inferior de cobertura.

DAP (Delivered At Place) – Entregada en el lugar. El vendedor entrega la mercancía en 
algún punto del país de destino, acordado por ambas partes y especificado documental-
mente. El comprador se hace cargo de los gastos y los riesgos desde el lugar convenido.

DPU (Delivered at Place Unloaded) – Mercancía entregada y descargada en lugar acor-
dado. El lugar de destino se identifica como «a named place of destination». Significa que 
puede ser cualquier lugar, aunque no sea una «terminal», pero incluye la recomendación 
para que el lugar indicado sea siempre donde la mercancía se pueda descargar correc-
tamente.

DDP (Delivered Duty Paid) – Entrega en destino con derechos pagados. El vendedor 
paga los aranceles y los gastos en la aduana del país de importación, independientemen-
te del lugar de entrega de la mercancía.

FAS (Free Alongside Ship) – Entrega a costado del buque. El vendedor deja la mercancía 
en el puerto de embarque convenido al costado del buque y sin cargar. A partir de ahí, 
todos los gastos y los riesgos son a cargo del comprador.

FOB (Free On Board) – Entrega a bordo (designado por el comprador). El vendedor debe 
entregar la mercancía «a bordo del buque» y pagar los gastos de estiba en el puerto de 
embarque convenido.

CIF (Cost, Insurance and Freight) – Coste, seguro y flete (lugar de entrega acordado). El 
vendedor paga los gastos hasta el puerto de destino convenido, incluido el seguro de 
cobertura mínima, Cláusulas de Carga del Instituto (C), quedando a negociación entre 
comprador y vendedor acordar una cobertura superior.

              Importante

La cláusula FCA permite que los 
Bills of Lading (conocimientos de 
embarque) se puedan emitir des-
pués de la carga. Cuando las mer-
cancías se transportan por vía ma-
rítima, el vendedor o el comprador 
pueden solicitar un conocimien-
to de embarque con la mención «a 
bordo».

El porteador, al amparo del contra-
to de transporte, puede estar obli-
gado y facultado a emitir un cono-
cimiento de embarque cuando la 
mercancía se encuentre realmente 
a bordo del buque.

              Importante

El Incoterm DDP puede generar al-
gunos problemas. Por ello, se per-
mite su desdoble en dos: DTP 
(Delivered at Terminal Paid), la 
mercancía se entrega en una ter-
minal en el país del comprador, y 
DPP (Delivered at Place Paid), la 
mercancía se entrega en cualquier 
lugar que no sea una terminal de 
transportes (por ejemplo, en el do-
micilio del comprador).

              Importante

Los Incoterms 2020 indican que 
con las cláusulas FCA, DAP y DPU 
el comprador y el vendedor pueden 
realizar el transporte por cuenta 
propia con sus propios medios en 
lugar de contratar los servicios de 
un porteador.
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Compras por Internet
Cada vez más empresas utilizan Internet para comprar y vender sus artículos, pues la red 
se ha convertido en un medio muy eficaz para aumentar la cartera de proveedores y clien-
tes así como agilizar los procesos de comunicación. La compra de aprovisionamientos a 
través de Internet se conoce como e-procurement y, dentro de este campo, destacan los 
marketplaces o portales de Internet que ponen en contacto a proveedores y clientes para 
facilitar las transacciones entre ellos.

Actualmente, el e-procurement cubre desde las compras por medio de un catálogo electró-
nico, hasta la participación en subastas y mercados electrónicos de todo tipo. El principal 
objetivo del e-procurement es conseguir mayor rapidez y simplificar los procesos de com-
pras, pero también se pueden captar nuevos proveedores y gestionar las relaciones con 
ellos a través de la red.

Las ventajas del e-procurement, respecto a la gestión de compras por el sistema tradicio-
nal, son:

• Reducción de costes administrativos. Se utiliza documentación electrónica, oficina sin 
papel.

• Reducción de los precios de adquisición. Con Internet se puede evaluar mayor número 
de ofertas de proveedores y mejorar la negociación personal con ellos.

• Reducción de errores y devoluciones. Como se utilizan formularios y catálogos electró-
nicos se evitan errores al teclear los pedidos.

• Reducción del tiempo del ciclo de compra. Se eliminan los tiempos de consulta-res-
puesta; desde que el comprador envía el pedido hasta que responde el vendedor, co-
municando el envío de los artículos, pueden pasar unos minutos.

Figura 5.4. V: responsabilidad del vendedor / C: responsabilidad del comprador.

              Importante

El e-procurement es la compra de 
materiales y otros aprovisiona-
mientos a través de Internet.

Los marketplaces son mercados 
virtuales o puntos de encuentro en-
tre empresas. Estos portales de In-
ternet utilizan la red para facilitar 
las relaciones entre clientes y pro-
veedores.

CFR (Cost and Freight) – Coste y flete. El vendedor entrega la mercancía en el puerto de 
embarque, contrata la bodega del barco y paga el flete hasta destino. El comprador paga 
el seguro (durante el transporte en barco) y corre con todos los gastos y los riesgos hasta 
el almacén de destino.

INCOTERMS 2020

Carga a 
camión

Transporte interior 
en origen

Despacho de 
exportación

Carga y 
estiba

Flete 
internacional

Seguro Descarga
Despacho de 
importación

Transporte  
interior en destino

Descarga

EXW C C C C C C C C C C

FCA V V V C C C C C C C

CPT V V V V V C C C C C

CIP V V V V V V 
Cláusula A C C C C

DAP V V V V V C C C V C

DPU Lugar V V V V V V V C C C

DPU Terminal V V V V V V V C V V

DDP V V V V V V V V V C

FAS V V V C C C C C C C

FOB V V V V C C C C C C

CIF V V V V C V 
Cláusula C C C C C

CFR V V V V V C C C C C
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Se corrige el texto resaltado. 
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Se corrige el texto resaltado. 
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Se corrige el dato resaltado en el Caso práctico 7.3. 
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Se corrige el texto resaltado 
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Se corrige el texto resaltado. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paraninfo            7 




